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El presente proceso de licitación se enmarca en la ejecución del proyecto “PROMINER, Etapa de Desarrollo Año 1”, código 24REDASO-272137-2, financiado por el instrumento Redes – Línea de Apoyo Red Asociativa de la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) y administrado por el Agente Operador Intermediario GEDES, Gestión y Desarrollo Ltda.
El objetivo general del proyecto es conformar e impulsar una empresa asociativa dedicada a ofrecer productos y servicios vinculados a obras civiles para la industria minera en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, fortaleciendo la gestión operativa y comercial de sus integrantes, con miras a su posicionamiento y expansión en el mercado nacional.
La iniciativa es desarrollada por las empresas beneficiarias, AGAS Ltda, Servicios Comerciales en Acero Inoxidable Fitting Soldaduras y Gases, INOXIGAS Ltda, y Fix Work Ingeniería Ltda, quienes, a través de un modelo asociativo, buscan abordar brechas detectadas en la etapa de diagnóstico, principalmente en planificación estratégica y gestión organizacional, fortalecimiento de capacidades técnicas y administrativas, acceso a oportunidades comerciales y procesos de licitación, cumplimiento de estándares del sector minero, y posicionamiento comercial y articulación colaborativa. 
El proyecto contempla la implementación de un plan de actividades orientado al cierre de brechas, generación de capacidades, fortalecimiento de la asociatividad y acceso a mercado, contribuyendo al aumento de la competitividad de las empresas participantes y al desarrollo productivo regional.
En este contexto, y para la correcta ejecución de las actividades comprometidas en el proyecto, se requiere la contratación de servicios especializados que permitan dar cumplimiento a los objetivos, productos y resultados definidos en el plan de trabajo aprobado por CORFO.




[bookmark: _Toc222145627]2. Objetivos

[bookmark: _Toc222145628]2.1. Objetivo General

Contratar una entidad ejecutora para implementar las actividades del programa PROMINER, contribuyendo al desarrollo de capacidades y al cumplimiento de los resultados comprometidos en el plan de trabajo.

[bookmark: _Toc222145629]2.2. Objetivos Específicos
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Diseñar e implementar una metodología de trabajo que fortalezca la coordinación, la estructura de funcionamiento y el modelo de gestión colaborativa entre las empresas beneficiarias, en concordancia con el plan asociativo del programa PROMINER.
B) Desarrollar acciones y herramientas que contribuyan al fortalecimiento de la gestión comercial y al acceso a nuevas oportunidades de negocio en el sector minero, favoreciendo la participación en procesos de licitación y el aumento de las ventas proyectadas.
C) Ejecutar actividades de formación, acompañamiento y transferencia de conocimientos orientadas al cierre de brechas y al fortalecimiento de las capacidades técnicas, de gestión y operativas del equipo de trabajo.


[bookmark: _Toc222145630]3. Productos Esperados
La entidad adjudicada deberá entregar, como mínimo, los siguientes productos:
A) Plan de trabajo y diseño metodológico: Documento que contenga la planificación detallada para la ejecución del servicio, incluyendo objetivos, metodología, cronograma, actividades, resultados esperados, e indicadores de cumplimiento. 
B) Implementación de las actividades del programa, ejecución de las instancias de trabajo, asesorías, capacitaciones y/o sesiones comprometidas, orientadas al fortalecimiento del modelo asociativo, desarrollo de capacidades de gestión, y mejora de la coordinación entre las empresas.
C) Herramientas y/o entregables para la gestión y desarrollo comercial, elaboración e implementación de instrumentos que contribuyan a mejorar la gestión interna, fortalecer el trabajo colaborativo, apoyar la gestión comercial, y facilitar el acceso a oportunidades de negocio.
D) Informe de avance: Informe que dé cuenta del estado de ejecución del servicio, incluyendo actividades realizadas, resultados obtenidos, brechas abordadas, y análisis de cumplimiento (31 de julio de 2026)
E) Informe final: Informe consolidado que contenga, descripción del trabajo realizado, resultados alcanzados, nivel de cumplimiento de los objetivos e indicadores asociados (1 de noviembre de 2026). 
Medios de Verificación
Cada uno de los productos comprometidos deberá ser entregado con sus respectivos medios de verificación, los cuales permitan respaldar su ejecución y resultados.
Como mínimo, se deberán considerar los siguientes:
· Actas de reuniones y/o talleres realizados.
· Registros de asistencia firmados por los participantes.
· Registro fotográfico de las actividades desarrolladas.
· Presentaciones, materiales de trabajo y/o relatorías utilizadas.
· Informes de sistematización de las instancias ejecutadas.
· Evidencia de productos implementados (manuales, herramientas de gestión, instrumentos comerciales, plataformas u otros, según corresponda).
· Base de datos de participantes y empresas beneficiarias.
· Cualquier otro medio que permita verificar el cumplimiento de las actividades y resultados comprometidos.
La entrega de los productos sin los medios de verificación correspondientes se considerará incompleta y no dará lugar a la aprobación técnica ni a la gestión del pago respectivo.
[bookmark: _Toc222145631]4. Fases para el cumplimiento de los objetivos

[bookmark: _Toc222145632]Fase 1: Inicio y planificación del servicio 
· Realizar reunión de inicio con el AOI y el gerente del programa
· Levantar información necesaria para la ejecución del servicio
· Validar el alcance y la metodología de trabajo
· Elaborar y entregar el plan de trabajo detallado
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Plan de trabajo aprobado.
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Corresponde al desarrollo de las actividades comprometidas en el servicio, incluyendo: 
· Implementación de la metodología de trabajo
· Realización de asesorías, talleres, capacitaciones y/o sesiones de trabajo
· Generación de instancias de coordinación y trabajo colaborativo
· Desarrollo de herramientas y/o instrumentos de gestión
Producto asociado:
Informe de avance.
Fecha de entrega: 31 de julio de 2026.

[bookmark: _Toc222145634]Fase 3: Consolidación de resultados

En esta etapa la consultora deberá:
· Finalizar la ejecución de las actividades comprometidas
· Sistematizar los resultados obtenidos
· Validar los productos con las empresas beneficiarias y el AOI
· Elaborar el informe final del servicio

Producto asociado:
Informe final.
Fecha de entrega: 1 de noviembre de 2026
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El proveedor deberá realizar un análisis crítico del objetivo general y objetivos específicos de la presente licitación, de acuerdo con lo señalado en estas bases técnicas. El oferente deberá proponer una metodología para llevar a cabo cada una de las etapas, actividades y tareas o acciones para obtener los resultados esperados, indicando los métodos de trabajo.
En caso de no presentar la información o elementos que componen dicha propuesta, la oferta será declarada inadmisible en conformidad con las presentes bases. 
[bookmark: _Toc222145636]5.1 Programación
Se debe incluir una Carta Gantt (en formato compatible con MS Excel o MS Project) con la programación de todas las actividades en el Plan de Trabajo aprobado por Corfo. 
[bookmark: _Toc222145637]5.2 Aspectos de la convocatoria
El proceso de convocatoria inicia el 16 de marzo de 2026 y termina el 27 de marzo del 2026 a las 12:00 horas.
Las ofertas serán evaluadas en un plazo máximo de 10 días hábiles. Los resultados del proceso serán comunicados en un plazo máximo de 2 días hábiles, una vez realizada la selección del oferente.
El plazo máximo de ejecución de la consultoría será hasta el 1 de noviembre de 2026. 
Las fechas de la convocatoria podrán ser modificadas, las cuales serán comunicadas y notificadas a los participantes.
[bookmark: _Toc222145638]5.3 Sobre la postulación de la consultoría
Las ofertas se deberán presentar en formato digital, al correo electrónico: nguajardo@gedes.cl con copia a: lortiz@gedes.cl adjuntando carpeta comprimida o URL en drive, con el asunto “PROMINER”, código 24REDASO-272137-2, Etapa de Desarrollo, año 1. 
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· Oferta Técnica 
· Oferta económica 
· Documentos de respaldo establecidos en los presentes TDR 
· Formulario F30 y certificado TGR 

Las consultas serán recibidas por correo electrónico hasta el 4 de marzo de 2026, hasta las 13:00 horas.
[bookmark: _Toc222145639]6. Responsabilidades del Equipo.
La entidad adjudicada deberá disponer de un equipo de trabajo con las competencias y dedicación necesarias para la correcta ejecución del servicio. Dicho equipo será responsable de las siguientes funciones:
6.1. Director/a del Servicio.
El/la Jefe/a de Proyecto deberá acreditar al menos cinco (5) años de experiencia en fortalecimiento empresarial, asociatividad o fomento productivo, idealmente con foco en minería. Además, deberá: 
· Actuar como contraparte técnica ante el Agente Operador Intermediario y el gerente del programa.
· Planificar, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades comprometidas.
· Velar por el cumplimiento de los objetivos, plazos y productos establecidos en el contrato.
· Liderar la elaboración y entrega de los informes comprometidos.
· Coordinar y gestionar al equipo de trabajo.
· Participar en reuniones de seguimiento y control del servicio.
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· Ejecutar las actividades técnicas comprometidas en el plan de trabajo.
· Preparar y desarrollar talleres, asesorías, capacitaciones y/o sesiones de trabajo.
· Elaborar los productos y medios de verificación del servicio.
· Sistematizar la información levantada durante la ejecución.
· Apoyar la elaboración de los informes de avance y final.
· Incorporar las observaciones realizadas por el AOI.

[bookmark: _Toc222145640]7. Evaluación de la oferta
La evaluación de la oferta será realizada por GEDES, a través de una Comisión de Evaluación integrada por:
· La Ejecutiva Técnica del proyecto.
· Gerente Regional de Gedes.
· Subgerencia de Gedes.
La Comisión revisará los antecedentes presentados por los proponentes y aplicará una escala Likert de 5 niveles (Muy Satisfactorio, Satisfactorio, Regular, Insatisfactorio, Muy Insatisfactorio).
Los puntajes obtenidos serán ponderados según los siguientes criterios:
A. Oferta Técnica (70%)
Requisitos Habilitantes de Admisibilidad: 
Podrán participar en la presente licitación los oferentes que acrediten experiencia en proyectos de características similares al objeto de la contratación.
Para que una oferta sea declarada admisible, el oferente deberá cumplir con el siguiente requisito mínimo:
Experiencia del oferente:
El oferente deberá acreditar la ejecución de al menos tres (3) proyectos similares en los últimos cinco (5) años, contados desde la fecha de publicación de las presentes bases.
La evaluación técnica se estructurará en los siguientes subcriterios:
· A.1 Claridad y coherencia de la oferta técnica – 30%
(Nivel de comprensión del requerimiento, consistencia de la solución propuesta y adecuación a las Bases)
· A.2 Aplicabilidad práctica de la solución propuesta – 25%
(Viabilidad técnica, factibilidad de ejecución y adecuación a las especificaciones solicitadas)
· A.3 Equipo de trabajo y capacidades técnicas – 15%
(Experiencia del oferente y del equipo en proyectos asociativos, fortalecimiento empresarial, minería o programas de articulación productiva similares). 
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B.1 Precio total de la oferta – 30%
El puntaje de la oferta económica se calculará aplicando la siguiente fórmula:
Puntaje Económico = (Oferta mínima / Oferta evaluada) x 100
Donde:
· Oferta económica mínima: corresponde al menor valor ofertado entre las propuestas declaradas admisibles.
· Oferta económica evaluada: corresponde al valor de la oferta que se encuentra en evaluación.
El resultado se expresará en una escala de 0 a 100 puntos, el cual será ponderado de acuerdo con el porcentaje asignado al presente criterio.
Para estos efectos, solo se evaluarán económicamente las ofertas declaradas admisibles y que no superen el presupuesto máximo disponible para la presente licitación.
GEDES podrá declarar inadmisible aquella oferta económica que resulte manifiestamente desproporcionada o temeraria respecto a los valores de mercado, cuando se estime que el monto no garantiza el cumplimiento adecuado del servicio. 
8. Contraparte Técnica (CT)
La Contraparte Técnica (CT) de la ejecución del servicio será el/la Ejecutivo/a Técnico/a del Agente Operador Intermediario GEDES, o como suplente, a quien determine, siempre que el/la funcionario/a o personal a designar cuente con las atribuciones y competencias para ello. El correo electrónico y número telefónico de contacto de la Contraparte Técnica (CT) serán oportunamente informados al proveedor, una vez formalizada la contratación. La ejecución del servicio será supervisada por la Contraparte Técnica (CT), la que controlará y evaluará los servicios contratados, debiendo, asimismo, verificar el cumplimiento de las instrucciones que se hayan impartido al efecto, así como los avances e indicadores comprometidos en la propuesta técnica. 

Las funciones de la Contraparte Técnica (CT) serán, entre otras, a) Requerir y tramitar en su caso, la aplicación de sanciones; b) Evaluar, retroalimentar y validar los correspondientes informes y presentaciones, toda vez se realicen los ajustes, correcciones y modificaciones sugeridas; c) Control y gestión del servicio requerido; d) Participar en las reuniones técnicas con el proveedor adjudicado; e) Proporcionar la información necesaria, para la ejecución del servicio, según se requiera, y siempre y cuando la naturaleza de la información así lo permita. A su vez, el proveedor deberá ratificar y comunicar, por correo electrónico, a la Contraparte Técnica (CT), a contar de la fecha de adjudicación de la licitación un/a Coordinador/a de Proyecto, entregando sus respectivos datos de contacto, quien será el representante permanente del proveedor y le corresponderá, principalmente, coordinar las acciones que sean pertinentes para la ejecución del objeto de la presente licitación. Para dicho efecto, deberá estar disponible para una comunicación rápida con la Contraparte Técnica (CT). Lo anterior, sin perjuicio de la participación del representante legal del proveedor, según procediere, cuando ella sea requerida.
[bookmark: _Toc222145642]9. Aspectos del contrato
9.1. Formalización del contrato
Una vez adjudicada la licitación y notificado el oferente, se procederá a la redacción, firma y formalización del contrato. La suscripción del contrato deberá efectuarse dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde la recepción conforme de los antecedentes para suscribir el mismo.

No se podrá celebrar contratos con aquellas personas jurídicas que se encuentren inhabilitadas para celebrar actos y contratos con organismos del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica, o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los anteriores dos años. Quedan excluidos también, quienes hayan sido condenados por el Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia en conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 26, letra d), del Decreto con Fuerza de Ley 1, de 2004, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto Ley 211, de 1973, que fijó normas para la defensa de la libre competencia. Del mismo modo, tampoco se podrá contratar con quienes se encuentren inhabilitados en conformidad con la Ley 21.595, de delitos económicos

9.2. Documentación Requerida
a. Copia simple de cédula de identidad o documento que acredite identidad del representante legal del adjudicatario.
b. Copia simple del Rut o e-RUT de la(s) persona(s) jurídica(s) adjudicada(s).
c. Copia simple del certificado de vigencia de la persona jurídica, con antigüedad no superior a 2 meses previos al requerimiento de antecedentes; y, respecto de las sociedades y empresas individuales de responsabilidad limitada, copia simple de inscripción de la sociedad en el Registro de Comercio con certificación de vigencia, emitida por el Conservador competente, con una antigüedad no superior a 2 meses al requerimiento de antecedentes. Para el caso de sociedades y empresas individuales de responsabilidad limitada constituidas de conformidad a la Ley 20.659, no se requerirá un certificado de vigencia.
d. Copia simple de la escritura de constitución de la persona jurídica y de sus modificaciones, si las hubiera. Para el caso de sociedades y empresas individuales de responsabilidad limitada constituidas de conformidad a la Ley 20.659, no se requerirá dicha copia.
e. Copia simple de los documentos que acrediten la personería de su(s) representante(s), con certificación de vigencia emitida con una anticipación no superior a 2 meses previos al requerimiento de antecedentes. En caso de ser una sociedad constituida de conformidad a la Ley 20.659, solo deberá acompañarse la personería en el evento que no conste en su escritura de constitución o estatutos actualizados.
f. Certificado de antecedentes laborales y previsionales (F30), emitido por la Dirección del Trabajo o equivalente, con una antigüedad no superior a 30 días corridos contados hacia atrás desde el requerimiento de antecedentes.
g. En caso de contratación de personal con motivo de la ejecución del proyecto, adjuntar contratos de trabajo.
h. Documentos especificados en las bases referentes a evidencia de experiencia de los oferentes. [image: Imagen que contiene Aplicación
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9.3. Plazo de vigencia y ejecución del servicio.
El plazo de ejecución del servicio comenzará desde la total tramitación del acto administrativo que apruebe el contrato que se suscriba con la entidad adjudicada y se extenderá hasta el 1 de noviembre de 2026, fecha en la cual deberán encontrarse ejecutadas la totalidad de las actividades comprometidas y entregados los productos establecidos en las presentes bases.
La vigencia del contrato se extenderá hasta la completa aprobación del informe final por parte del Agente Operador Intermediario y el pago total de los servicios, sin que ello implique ejecución de actividades más allá del plazo señalado precedentemente.
El oferente deberá considerar en su planificación los plazos necesarios para los procesos de revisión, formulación de observaciones y aprobación de los productos por parte del Agente Operador Intermediario, con el objeto de asegurar el cierre técnico y financiero [image: Imagen que contiene Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]del servicio dentro del período de ejecución del proyecto PROMINER.
9.4. Cesión y subcontratación
El adjudicatario no podrá ceder o transferir en forma alguna, sea total o parcialmente, los derechos y obligaciones que nacen con ocasión de la presente licitación y del contrato que se suscriba, salvo que una norma legal especial permita las referidas cesiones. Lo anterior, es sin perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos contratos puedan transferirse de acuerdo con las normas de derecho común.
Dado que el servicio al cual se refiere la presente licitación considerará la capacidad e idoneidad del proveedor adjudicado, queda expresamente prohibido subcontratar el servicio solicitado en esta licitación.

9.5. Pago de servicios
El precio total del servicio será el señalado por el adjudicatario en su oferta económica, el cual, en todo caso, no podrá superar el monto máximo disponible para esta licitación, ascendente a $25.862.514 (veinticinco millones ochocientos sesenta y dos mil quinientos catorce pesos), impuestos incluidos. Además, las ofertas que excedan dicho monto serán declaradas inadmisibles y quedarán automáticamente fuera del proceso de evaluación. GEDES podrá declarar inadmisible aquella oferta económica que resulte manifiestamente desproporcionada o temeraria respecto a los valores de mercado, cuando se estime que el monto no garantiza el cumplimiento adecuado del servicio. 
El monto ofertado tendrá el carácter de precio fijo y no estará afecto a reajustes de ninguna naturaleza durante la vigencia del contrato.
El pago de los servicios se realizará contra la entrega y aprobación de los productos comprometidos y estará sujeto a la entrega conforme de los productos comprometidos y a la aprobación del respectivo informe de rendición técnica por parte del Agente Operador Intermediario. 
Para efectos del pago, la entidad adjudicada deberá:
· Hacer entrega de los productos definidos para cada etapa del servicio,
· Presentar el informe de rendición técnica correspondiente, que dé cuenta de las actividades ejecutadas y los resultados obtenidos,
· Incorporar los medios de verificación exigidos en las presentes bases.
Cada pago se efectuará una vez que el Agente Operador Intermediario otorgue su aprobación formal a los productos e informes presentados.

[image: Imagen que contiene Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]El pago final se realizará contra la aprobación del informe final, siempre que se encuentren ejecutadas la totalidad de las actividades comprometidas.
Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de recursos transferidos por CORFO al proyecto.
Modalidad de pago:  
El pago de los servicios se realizará contra la entrega y aprobación de los productos comprometidos, conforme a los siguientes hitos:
· 30% del monto total adjudicado, contra aprobación del Plan de Trabajo.
· 40% del monto total adjudicado, contra aprobación del Informe de Avance, el cual deberá dar cuenta del cumplimiento de las actividades y productos comprometidos a la fecha.
· 30% del monto total adjudicado, contra aprobación del Informe Final, que dé cuenta del cumplimiento total de los productos y resultados comprometidos.
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Todos los pagos estarán sujetos a la validación técnica de los entregables por parte del Agente Operador Intermediario, quien verificará el cumplimiento de los productos, resultados y medios de verificación exigidos en las presentes bases.

9.6. Modificación del Contrato
La contratación podrá modificarse en caso de verificarse una situación que constituya un caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con el Artículo 45 del Código Civil, que pudiere afectar el cumplimiento del contrato. En dicho evento, el proveedor deberá informar esta situación a la Contraparte Técnica (CT) dentro de los 5 días hábiles de ocurrido o conocido el hecho.
Toda modificación a la contratación deberá formalizarse, previo requerimiento escrito por la parte solicitante, debidamente firmado por ésta, el cual será analizado y ponderado por la Contraparte Técnica (CT), lo que deberá constar en un informe técnico con los motivos para proceder a aprobar la modificación. Del mismo modo, si la Contraparte Técnica (CT) así lo solicitare, se podrá modificar la contratación acreditando el consentimiento del proveedor, por medio de la elaboración de un informe técnico en donde consten los motivos para proceder a aprobar la modificación de la contratación
El contenido de la modificación no podrá significar una alteración de fondo en lo convenido, debiendo regirse por los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes. Tampoco podrá aumentarse el monto de la contratación ni el plazo de ejecución del contrato en más de 1 mes.
El término anticipado del contrato será ejecutado cuando se verifique la situación de incumplimiento grave de las condiciones contractuales, entendiendo por esto, cuando la falta sea de tal magnitud que ponga en riesgo la posibilidad de alcanzar los objetivos del contrato, lo cual deberá ser indicado a la Gerencia por la Contraparte Técnica (CT) mediante un informe técnico
Se considerará como falta grave, las siguientes causales:
a. Por incumplimientos reiterados de las obligaciones contraídas por el proveedor. Se entenderá por tal el incumplimiento de 3 o más obligaciones establecidas en las bases y el contrato.
b. Por no cumplir con lo establecido sobre propiedad intelectual.
c. En caso de que el servicio licitado involucre material audiovisual o fotografías y el proveedor no suministre los permisos pertinentes para el uso de imagen, tanto para el respectivo proyecto como para los usos futuros.
d. Si, habiéndose revisado en dos oportunidades los informes que debe entregar el proveedor, persistieran o se formularen observaciones o se solicitaren correcciones por la Contraparte Técnica (CT), o, habiéndose conferido un plazo excepcional para subsanar las observaciones o efectuar las correcciones, estas persisten o se formulen nuevas, Todo lo anterior, de acuerdo con lo definido en las bases técnicas.
e. Si el contratante no mantuviere la debida reserva de información y procedimientos confidenciales o violase las condiciones establecidas en estas bases sobre confidencialidad de los datos e información.
f. En caso de realizarse una subcontratación de servicios o si el proveedor efectuase un traspaso total o parcial del contrato o cesiones de derechos provenientes de aquél a un tercero.
g. Consignación de datos falsos en los informes a que está obligado el contratista o si el proveedor oculta información relevante para ejecutar la contratación.
h. Por incumplimiento a las obligaciones laborales o previsionales con trabajadores propios.
i. Por incumplimiento de las obligaciones tributarias.
9.7. Responsabilidades laborales del proveedor

El proveedor, en su calidad de empleador, será responsable exclusivo del cumplimiento íntegro y oportuno de las normas del Código del Trabajo y leyes complementarias, leyes sociales, de previsión, de seguros, de enfermedades profesionales, de accidentes del trabajo y demás pertinentes existentes y futuras al momento de la suscripción del contrato, respecto de los integrantes de sus respectivos equipos de trabajo.
En consecuencia, el proveedor será responsable, en forma exclusiva, del pago oportuno de las remuneraciones, honorarios, [image: Imagen que contiene Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]indemnizaciones, desahucios, beneficios y, en general, de toda suma de dinero que, por cualquier concepto, deba pagarse a los integrantes de su Equipo de Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de las normas que sobre la materia establece el Código del Trabajo.
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El proveedor deberá generar los medios y condiciones necesarias para permitir y facilitar a la Contraparte Técnica (CT) la supervisión, control, revisión, inspección, y evaluación del avance y calidad de los servicios, trabajos y productos que por la presente licitación se contraten.
9.9. Confidencialidad
Toda información, datos, documentos, registros, estadísticas y archivos de todo tipo que la persona adjudicada o los integrantes de su equipo de trabajo, sus dependientes, contratistas u otras personas vinculadas a ella, conozcan o llegaren a conocer con ocasión o a propósito del contrato y sus actividades complementarias, se tratarán como información confidencial y propiedad intelectual del programa “PROMINER”, código 24REDASO-272137-2, Y/O del Agente Operador Intermediario GEDES. 
El proveedor no podrá hacer uso de la información a menos que esté expresamente autorizada por la Contraparte Técnica (CT), y ajustándose en todo caso a las disposiciones de la Ley 19.628, sobre protección de la vida privada o protección de datos de carácter personal.
9.10 MULTAS Y RECHAZOS POR RETRASOS Y NO ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
En caso de que el proveedor o la entidad adjudicada no entregara oportunamente toda la documentación, información, y medios de verificación de los productos comprometidos en el contrato, y cualquier antecedente que sea requeridos por los Beneficiarios, el Agente y/o CORFO, para que estos puedan cumplir con el programa, su supervisión, evaluación y control, y que debe ser enviada a lo menos con 48 horas de anticipación a la llegada del plazo convenido, la asesora será multada por cada día de atraso con un monto equivalente a un 0,5% de monto total adjudicado, con un tope máximo del 10% del valor total del contrato. La aplicación de la multa será notificada formalmente por el Agente Operador Intermediario, y su monto podrá ser descontado de los pagos pendientes. La aplicación de multas no exime al proveedor del cumplimiento íntegro de las obligaciones contractuales ni del eventual término anticipado del contrato en caso de incumplimiento grave. El monto total de la multa deberá ser depositada a la cuenta corriente Banco Santander N°87926729 del Agente Gedes Ltda., Rut N°77.928.160-4, una vez recepcionadala la carta de notificación de parte del Agente a la Asesora, indicando un plazo de 7 días hábiles para hacer efectiva esta acción, durante dicho plazo los pagos y/o reembolsos se mantendrán suspendidos hasta su efectivo pago.
Antes de aplicar una multa, se notificará formalmente al proveedor para que presente sus descargos en un plazo de 3 días hábiles. Con esos antecedentes, se resolverá de forma fundada la sanción. 

9.11 PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. 
Se deja expresa constancia que todos los productos, informes, metodologías, bases de datos, herramientas, modelos, presentaciones y demás entregables desarrollados en el marco del proyecto “PROMINER”, código 24REDASO-272137-2, serán de propiedad del proyecto y del Agente Operador Intermediario GEDES, sin perjuicio del derecho de uso del beneficiario para los fines propios del programa. GEDES y CORFO podrán utilizar dichos productos para efectos de seguimiento, control, evaluación, difusión y replicabilidad del programa, respetando en todo momento la normativa vigente sobre protección de datos personales y confidencialidad.
Lo anterior es sin perjuicio del derecho del Agente Operador Intermediario y de CORFO a utilizarlos para efectos de seguimiento, control, difusión y evaluación del programa.
9.12 Protección de Datos Personales
El proveedor se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 19.628 de Protección de la Vida Privada y demás [image: Imagen que contiene Aplicación

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]legislación chilena aplicable, respecto de la protección de datos personales. En particular, deberá destruir o eliminar los datos de carácter personal o cualquier soporte o documento en que éstos se incorporen, a la finalización del presente contrato o por requerimiento expreso y por escrito del contratante.
Las obligaciones derivadas de la presente estipulación se extinguirán en el momento en que los datos de carácter personal hayan sido completamente borrados o eliminados del equipo de almacenamiento de datos o de algún modo, destruidos o convertidos en inaccesibles.
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]El proveedor se compromete a adoptar, actualizar y mantener las medidas organizativas y técnicas que estime necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos de carácter personal, impidiendo cualquier alteración, perdida, tratamiento, procesamiento o acceso no autorizado. Esta obligación se desarrollará de conformidad con el estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos a los que estén expuestos ya sea que provengan de la acción humana o del medio físico o natural.
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Tipo

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Actividad

Nombre

Asesoria en
Desarrollo
Organizacional

Capacitacion
en
Administracion
de Bodegas

Capacitacion
en Compras
Publicas y
Licitacion

Coaching en
Liderazgoy
Asociatividad

Capacita
en manejo
seguro de
gases

Mes

Descripcién inicio

Se desarrollara una asesoria integral para mejorar la eficiencia, la cohesion y la adaptabilidad de la  Mes 2
nueva empresa mediante la participacion y la colaboracién entre todos sus miembros. Medios de
verificacion: bitacora de visitas, registro fotografico e Informe general de la actividad

Se ensefia a gestionar de manera eficiente el almacenamiento, control y distribucion de productos  Mes 3
dentro de una bodega. Se abordan temas como organizacién del espacio, control de inventarios,

recepcion y despacho de mercancias, seguridad, uso de tecnologias (como sistemas WMS), y buenas

practicas logisticas para optimizar tiempos, reducir errores y minimizar costos operativos. Medios de
verificacion: Lista de asistentes, Registro fotogréfico y PPT impartida.

Capacitacion para el uso de plataformas como Chile Compra para la venta de productos o licitaciones ~ Mes 4
de servicios, tanto en mineria como en otras areas que pudiesen desarrollarse adicionalmente y que

se complementen con el rubro Posterior a la capacitacion se realizar un ERP que permita

administrar las distintas licitaciones y compras publicas que califiquen con la empresa. Medios de
verificacion: Lista de asistentes, Registro fotograficoy Certificacion otorgada.

Se realizaré un proceso de coaching integral dirigido a los representantes de las empresas Mes 6
beneficiarias, con el objetivo de fortalecer su capacidad de liderazgo y de trabajo en equipo dentro

de la red asociativa, asf como sus competencias en atencion y relacionamiento con clientes. El

coaching abordaré: a) Principios de la asociatividad y el valor estratégico del trabajo colaborativo. b)

Roles de liderazgo, resolucion de conflictos y comunicacion efectiva. c) Fundamentos de atencion al

cliente y herramientas para la mejora continua. d) Estrategias de venta y relacionamiento comercial

con clientes del sector minero. Medios de Verificacion: a) Manual de procedimientos y contenidos de
capacitacion. b) Bitacora de asistencia y registro fotogréfico.

Esta capacitacion esta orientada a todo el personal que manipula, transporta o almacena cilindros de  Mes 7
oxigeno, acetilenoyy otros gases usados en faenas mineras. Incluye técnicas de inspeccion visual,

normas de almacenamiento, identificacion de riesgos, uso correcto de equipos de proteccion

personal (EPP) y procedimientos ante fugas o emergencias. El objetivo es prevenir accidentes por

malas practicas o desconocimiento de los protocolos establecidos por la normativa mineray la

normativa chilena Medios de verificacion: Bitacora de asistentes y Registro fotogréfico.

Mes
término

Mes 2

Mes 3

Mes 5

Mes 6

Mes 7
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Actividad

Actividad

Capacitacion
en uso seguro
de Oxigas

Asesoria en
Seguridad
Laboral

Esta formacion técnica esta orientada a soldadores, ayudantes y supervisores que realizan trabajos  Mes 7
de oxicorte y soldadura en terreno. Incluye el armado y desarmado seguro de equipos, verificacion

de presiones, encendido y apagado controlado, ventilacién de reas de trabajoy prevencion de

incendios. Se refuerzan también las medidas de proteccion personal y el uso de detectores de gases

en espacios confinados. Esta capacitacion es fundamental para evitar quemaduras, explosiones y

emisiones toxicas. Medios de verificacion: Bitacora de asistentes, Registro fotografico

Esta asesoria se enfoca en ensefiar como identificar, prevenir y controlar los riesgos laborales para  Mes 8
proteger la integridad fisica y mental de los trabajadores, enfocandose en la capacitacion y la

concientizacin, el correcto uso de sus EPP, normativa legal vigente y la identificacion de los riesgos o
potenciales riesgos para evitar incidencias. Medios de verificacion: Bitécora de asistentes, Registro
fotografico e Informe general de la actividad.

Mes 7

Mes 8
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Tipo Nombre Descripcién término
Actividad  Asesoriade  Capacitacion que tendra el fin de instruir a los empresarios sobre el uno de marketing y las redes Mes9  Mes 10
marcasy sociales para aprovechar las ventajas de la publicidad actual. Actividades de apertura y puesta en
disefio marcha de pagina web, servicios de marketing en general logo, disefio y publicidad. Posterior al
identidad coaching se realizara la creacion de una pagina web de la empresa y sus respectivas redes sociales
visual para comenzar con su difusién y posicionamiento, Medios de verificacion: Bitacora de asistentes,
Registro fotografico y Manual de marca
Actividad  Coachingde  Este Coaching entregara herramientas de acuerdo con el ambito legal de sus contrataciones, como ~ Mes  Mes 10
Legislacion principios y procedimientos del Derecho Laboral en Chile, Fundamentos del contrato de trabajoen 10
Laboral las organizaciones y Técnicas para la aplicacion de procedimientos en las Relaciones Laborales
Medios de verificacion: bitacora de asistentes y registro fotografico
Actividad  Entrenamiento  Curso practico y teérico sobre el uso seguro de equipos de oxicorte y soldadura en terreno. Se Mes  Mes 12
ensoldadura  abordan temas como prevencion de incendios, ventilacion adecuada en espacios confinados, 12
segura manipulacién de sopletes, control de chispas, manejo de residuos y protocolos en zonas de riesgo.

Esta capacitacion es clave para reducir los riesgos de explosion, quemaduras o intoxicacion durante
operaciones criticas Medios de verificacion: Bitacora de asistentes y Registro fotografico
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